
 

1er BOLETÍN EXTRAORDINARIO 

ELECCIONES CRE 2026 
 

 

El Consulado General de España en Buenos Aires informa de la celebración de 
las elecciones al Consejo de Residentes Españoles (CRE), que tendrán lugar 

el próximo 10 de mayo de 2026 

  
 

 
¿QUÉ ES EL CRE? 

  

 El Consejo de Residentes Españoles (CRE) de Buenos Aires es el 
órgano consultivo del Consulado General elegido por los ciudadanos 
españoles residentes en esta demarcación consular. 
 
Su función es representar los intereses de la colectividad ante el 
Consulado y trasladar propuestas, necesidades y preocupaciones de 
la comunidad española en Buenos Aires. 
 
Participar en estas elecciones permite fortalecer esa representación y 
asegurar que la voz de la comunidad sea escuchada. 
 
Más información aquí.  

  

 

 
  

  
LISTAS PRESENTADAS 

    

  
  

Los electores podrán elegir entre las siguientes candidaturas: 
 

 Lista 1: Españoles Unidos 

 Lista 2: Ciudadanía Primero 

 Lista 3: Derechos sin Fronteras 

  

https://www.exteriores.gob.es/Consulados/buenosaires/es/Consulado/Paginas/Consejo-de-Residentes-Espanoles-en-Buenos-Aires.aspx


  
ASIGNACIÓN DEL CENTRO DE 

VOTACIÓN 
    

  
El lugar de votación se asignará en función de los datos que constan en 
el Registro de Matrícula Consular. Es decir, el centro de votación no 
depende necesariamente del domicilio actual, sino del municipio o 
partido de residencia (en Buenos Aires) registrado en el Consulado 
a fecha 31 de diciembre de 2025. 
 
Cada elector deberá acudir exclusivamente al centro que le 
corresponda, no pudiendo ejercer el voto en un centro de votación 
distinto. 

  
 

 

 
  
  

CENTROS DE VOTACIÓN 

  

 Para este proceso electoral se habilitarán 13 sedes de votación. Los 
electores podrán ejercer su derecho al voto en el punto de votación 
correspondiente a su partido o municipio.  
 
Consulado General de España en Buenos Aires 
Guido 1770 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), General Rodríguez, 
Hurlingham, Ituzaingó, La Matanza, Luján, Marcos Paz, Merlo, Moreno, 
Morón 
 
Centro Asturiano. Sede Vicente López 
Avda. Libertador, 1081, Vicente López 
Escobar, Islas Malvinas, José C Paz, Pilar, San Fernando, San Isidro, 
San Martín, San Miguel, Tigre, Tres De Febrero, Vicente López         
  
Centro Gallego de Avellaneda 
Av. Mitre, 780, Avellaneda 
Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Esteban Echeverría, Ezeiza, 
Florencio Varela, Lanús, Lomas De Zamora, Presidente Perón, Quilmes 
 
Viceconsulado Honorario en AZUL 
Asociación Española de Socorros Mutuos  



c/ San Martín, 427, Azul                                     
Ayacucho, Azul, Benito Juárez, General Alvear, Las Flores, Rauch, 
Tapalqué 
                                
Agencia Consular en BOLIVAR 
Sociedad Española de Bolívar 
Av. San Martín, 668, Bolívar 
9 de Julio, Bolívar, Carlos Casares, Hipólito Yrigoyen, Pehuajó 
  
Viceconsulado Honorario en JUNIN 
Sociedad Española de Socorros Mutuos, c/ Narbondo, 32, Junín 
25 de mayo, Alberti, Leandro N. Alem, Bragado, Chacabuco, Chivilcoy, 
General Arenales, General Viamonte, Junín, Mercedes, Salto,  
Suipacha 
 
Viceconsulado Honorario en LA PLATA 
Calle 3 nº 667 entre 45 y 46, La Plata 
Berisso, Cañuelas, Chascomús, Coronel Brandsen, Ensenada, General 
Belgrano, General Las Heras, General Paz, La Plata, Lezama, Lobos, 
Magdalena, Monte, Navarro, Punta Indio, Roque Pérez, Saladillo, San 
Vicente 
 
Agencia Honoraria en LINCOLN 
Asociación Española de Lincoln 
c/ Antas García, 60, Lincoln 
Carlos Tejedor, Florentino Ameghino, General Pinto, General Villegas, 
Lincoln 
                  
Viceconsulado Honorario en MAR DEL PLATA 
c/ Bartolomé Mitre, 1159, Mar del Plata 
Balcarce, Castelli, Dolores, General Alvarado, General Guido, General 
Lavalle, General Madariaga, General Pueyrredón, La Costa, Lobería, 
Maipú, Mar Chiquita, Necochea, Pila, Pinamar, Tandil, Tordillo, Villa 
Gesell 
  
Agencia Consular en OLAVARRIA 
Sociedad Española de Olavarría 
c/ Rivadavia, 3038, Olavarría 
General La Madrid, Laprida, Olavarría 
 
Viceconsulado Honorario en SAN PEDRO 
Agrupación Mallorca de San Pedro 
Av. España, 575, San Pedro 
Baradero, Capitán Sarmiento, Colón, Pergamino, Ramallo, Rojas, San 
Nicolás, San Pedro, Bartolomé Mitre 
 
Viceconsulado Honorario en TRENQUE LAUQUEN 
Sociedad Española de Socorros Mutuos 
c/ Uruguay, 143, Trenque Lauquen 
Pellegrini, Rivadavia, Trenque Lauquen 



 
Viceconsulado Honorario en ZARATE 
Sociedad española de Socorros Mutuos 
c/ Independencia, 863, Zárate 
Campana, Carmen de Areco, Exaltación de la Cruz, San Andrés de 

Giles, San Antonio de Areco, Zárate 

 

En caso de acudir a un centro que no le corresponda, el personal 
destacado del Consulado General le indicará el lugar correcto donde 
debe ejercer su derecho al voto.  

  

 
CONSULTA SOBRE CENTRO DE 

VOTACIÓN 
  

 

 
Si tiene dudas sobre su centro asignado, puede consultar el censo 
escribiendo a cog.buenosaires@maec.es. Deberá indicar: 
 

 Asunto: CENSO 

 Nombre y apellidos 

 Copia del documento identificativo español como norma 
general. En su defecto, DNI argentino en vigor. 

  
 

VOTO POR CORREO 
  
 También podrá ejercer su derecho al voto por correo, que deberá 

solicitarse presencialmente en el Consulado General de España en 
Buenos Aires del 20 de abril hasta el día 6 de mayo, incluido, en 
horario laboral (L-V) de 8:30 a 14:30 horas. En el momento de la 
solicitud será necesario identificarse (con documento español como 
norma general y, en su defecto, DNI argentino en vigor) y firmar el 
impreso correspondiente. A continuación se le entregarán los sobres y 
las papeletas para poder ejercer su derecho al voto. 

  
 

SESIÓN INFORMATIVA  
  
 El próximo 23 de abril de 2026, a las 18:30 h, se celebrará en el Club 

Español (Bernardo de Irigoyen 172, 1º piso) una sesión informativa en 
la que el Cónsul General de España en Buenos Aires presentará las 
últimas actualizaciones relativas al proceso electoral del Consejo de 
Residentes Españoles en Buenos Aires. 
 
Durante el encuentro, también se abordará la evolución y el estado 
actual de las diferentes gestiones consulares, incluyendo nacionalidad, 
pasaportes, altas de matrícula y visados, entre otros.  
 
Más información aquí.  

mailto:cog.buenosaires@maec.es
https://www.exteriores.gob.es/Consulados/buenosaires/es/Comunicacion/Noticias/Paginas/Articulos/20260415_not1.aspx


 
  
  
   

 


